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CATEDRA DE TEORÍA DEL ESTADO DEL DR. N. GUILLERMO MOLINELLI 
Objetivos generales 
Conforme a lo establecido por el Departamento de Derecho Público, este programa pretende servir como guía para que los alumnos conozcan los fundamentos, características y funcionamiento del Estado contemporáneo -y de sus antecedentes- atendiendo a los contenidos mínimos vigentes y a la naturaleza introductoria de la materia. 

Objetivos específicos 
El programa que sigue es un compromiso, a la fecha, entre mi propia concepción de la materia y (a) el contexto proporcionado por las otras materias vinculadas que se dictan en el CBC y en esta Facultad y por el actual plan de estudios, (h) los contenidos mínimos vigentes, (c) los textos realmente disponibles a los alumnos y (d) la circunstancia de que, hoy en día, en los hechos, el programa - más allá de servir como marco conceptual para el dictado de los cursos regulares, en los cuales cada profesor a cargo desarrolla sus propios aportes y con sus particulares énfasis- tiene como fin principal real servir al alumno que rendirá la materia en examen libre. 

Uno de los principales objetivos ha sido proveer a los alumnos con herramientas conceptuales e información que le permitan entender mejor (a) lo que estudiarán en otras materias y (b) lo que leen y en general observan -incluso participando- en cuanto al sistema político. 

Se ha optado por estudiar unos pocos clásicos directamente relacionados con algunos de los temas del programa. Para esta decisión se ha considerado que programas muy extensos no favorecen un conocimiento adecuado, y que una historia de las ideas puede enseñarse a través de un CPO. Idéntica base sustenta la 

no inclusión de una historia detallada del sistema político argentino. Sin embargo, se incluyen referencias expresas a la formación del Estado en nuestro país. Además, la idea es que, en todos los temas que lo permitan se concluya siempre planteando cómo son las cosas en nuestro sistema político. 

La bibliografía que se indica más abajo está pensada, principalmente, para permitir al estudiante que rinda examen libre, saber con un grado razonable de precisión qué se espera de él en cuanto al contenido. 

Metodología de enseñanza 
Se trata de que los cursos tengan, en especial, las siguientes características: (a) pluralismo, en el sentido de que cualquier idea, en particular las “políticamente incorrectas”, puedan ser expuestas, defendidas y debatidas. La Universidad es uno de los pocos ámbitos donde esta característica puede desarrollarse más ampliamente, especialmente en comparación con los condicionamientos propios del mundo no académico. Se trata de aprovechar al máximo esta circunstancia y de fomentar en los estudiantes un adecuado espíritu crítico, partiendo del reconocimiento de la propia carga ideológica en la exposición de los profesores y en los textos utilizados; (b) promover la participación del alumno en la mayor medida posible. Esto es más fácil decir que hacer, en particular con alumnos recién ingresados a la Facultad y agrupados en cursos a veces excesivamente numerosos, pero deben hacerse todos los esfuerzos enderezados a lograrlo; (e) las clases deben ser interesarles, para lo cual los profesores deberán usar todos los recursos docentes disponibles. 

PROGRAMA DE ENSEÑANZA 
Introducción 
1. Política en sentido formal, material y material limitado. Política agonal, arquitectónica y plenaria. Conflicto y consenso. 

2. Ideas, instituciones y vida política. Concepto e interinflujo. 

3. El fenómeno del poder. Relación mando y obediencia. Motivaciones para obedecer y para mandar. Clase política. Elitismo: Mosca, Pareto y Michels. 

4. Conceptos de Sociedad y Estado. Nación. Estado-Nación. Gobierno. 

5. Sistema político. Modelo de Easton. 

6. Política y moral. Maquiavelo. 

7. El conocimiento político. Filosofía y ciencias políticas. Teorías y doctrinas. Ideologías, utopías y mitos. Teoría del Estado 

8. Elementos del Estado. 

9. Justificación del Estado. Doctrinas negatorias. 

10. Los fines del Estado. Bien común. Liberalismo. Locke. Autoritarismo y totalitarismo. 

11. La polis griega. Platón y Aristóteles. La República y el Imperio romanos. Iglesia y Estado en la Edad Media. 

12. El Estado absolutista. 13. El Estado liberal. 

14. El Estado de Bienestar. 15. Soberanía. 

16. La formación del Estado en Argentina. 

17. Formas de Estado. Confederación, Estados federal y unitario. El Estado federal en Argentina. El fenómeno de la integración. 

18. Formas de gobierno y regímenes políticos. 

El Estado de Derecho, expresión institucional del constitucionalismo 

19. Constitucionalismo, historia, fin, principios y técnicas. 

20. Declaraciones de derechos. Supremacía y rigidez constitucional, poder constituyente y poderes constituidos, sistemas de control de constitucionalidad. Separación de poderes. Montesquieu. 

21. La democracia, concepto, origen y evolución. Los presupuestos originales y los actuales. Democracia directa. Rousseau. Democracia representativa. Formas semidirectas. 

22. Presidencialismo, parlamentarismo y formas mixtas. El presidencialismo en Argentina. 

23. Representación y participación. Doctrina. Naturaleza. 

24. Historia del régimen representativo. 

25. Representación funcional. 

26. Sufragio. El sufragio en Argentina. 

27. Sistemas electorales. Los sistemas electorales en Argentina. 

28. Partidos políticos. Concepto, clasificaciones, funciones, régimen legal. Sistemas de partidos. 

29. Grupos de interés y presión. Concepto, recursos, modos de acción, lobbying. 

30. Opinión pública. La propaganda política. 

BIBLIOGRAFÍA BASICA 
Gran parte del programa, pero no todo, está cubierto por López, M. J., Introducción a los Estudios Políticos, 2 tomos, Depalma. Touchard, J., Historia de las Ideas Políticas, Tecnos, es útil para los autores clásicos mencionados en el programa y para el punto 11. Pinto, J. (comp.), Introducción a la Ciencia Política, Eudeba, caps. 3, 5, 6 y 7, para los puntos 4, 12, 13, 14, 18, 21 y 28 del programa. De Jouvenel, B., El Poder Nacional, cap. 1, para el punto 3. Easton, D., Enfoques sobre Teoría Política, Amorrortu, cap. 7, para el punto 5. Grondona, M., La Argentina en el Tiempo y en el Mundo, Primera Plana, cap. 2 y Oszlak, O., La Formación del Estado Argentino, Belgrano, cap. 2, para el punto 16. Nohlen, D. y Fernández, M. (comp.), Presidencialismo vs. Parlamentarismo, Nueva Sociedad, caps. 1, 2 y 3, para el punto 22. Molinelli, N. G., Clase Política y Reforma Electoral, Grupo Editor Latinoamericano, para el punto 27 y, marginalmente, para los puntos 3 y 23. En el punto 28 debe conocerse la Ley de Partidos Políticos vigente. Para el punto 29, Molinelli, N. G., Lobbying en Argentina, Hoy, Libertas, Escade, vol. 24, mayo 1996. 

En lugar de Touchard puede utilizarse, alternativamente, Prelot, M., Historia de las Ideas Políticas, o Sabine, G., Historia de la Teoría Política. Se aclara que cuando en el programa se indica el nombre de ciertos autores (por ej., Locke), el alumno debe estar familiarizado con (a) el contexto histórico, (b) su biografia básica y (c) su obra, en particular con sus principales aportes a los temas del programa, y más en particular aun con el tema detrás del cual está indicado su nombre en el programa. Lo dicho en cuanto a contexto y biografía no se exige, estrictamente, para Mosca, Pareto y Michels aunque convendría que el alumno adquiriera alguna idea al 

respecto. Adicionalmente a la bibliografía anterior, el alumno podrá utilizar otros textos, como agregado complementario. 

Otra bibliografía recomendada 
1. Al final de cada capítulo del libro de López se encuentra una sección titulada “Indicaciones para el estudio del capítulo...”. Allí se indica bibliografía útil para profundizar cada tema, a la cual se hace aquí remisión brevitatis causa. 2. A los mismos fines, ver las notas de las demás obras citadas. 3. Bien puede leerse el resto de los libros de los cuales se han indicado un/os capítulo/s. 4. Complementariamente, se indica alguna bibliografía en general publicada o traducida posteriormente al libro de López: 

Bachrach, P., Crítica de la Teoría Elitista de la Democracia, Amorrortu. 

Benn, S. 1. - Peters, R. S., Los Principios Sociales y el Estado Democrático, Eudeba. 

Floria, C. - García Belsunce, C., Historia Política de la Argentina Contemporánea, Alianza. 

Grondona, M., Los Pensadores de la Libertad, Sudamericana. 

Molinelli, N. G., Presidentes y Congresos en Argentina. Mitos y Realidades, Grupo Editor Latinoamericano. 

Nino, C. S., Ética y Derechos Humanos, Paidós. 

Ortiz, T., Política y Estado, Estudio. 

Sartori, G., La Política, Fondo de Cultura Económica. 

– Ingeniería Constitucional Comparada, Fondo de Cultura Económica. 

Strasser, C., Teoría del Estado, Abeledo-Perrot. 

– Para una Teoría de la Democracia Posible, t. 1 subtitulado “Idealizaciones y teoría política” y T. 2 subtitulado “La democracia y lo democrático”, Grupo Editor Latinoamericano. 

Wolin, S., Política y Perspectiva, Fondo de Cultura Económica. 

PROGRAMA DE EXAMEN 
Bolilla 1: puntos 1, 8 y 29 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 2: puntos 2, 9 y 20 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 3: puntos 3, 10 y 21 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 4: puntos 4, 11 y 22 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 5: puntos 5, 12 y 23 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 6: puntos 6, 13 y 24 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 7. puntos 7, 14 y 25 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 8: puntos 15, 18 y 26 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 9. puntos 16 y 27 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 10: puntos 17 y 28 del Programa de Enseñanza. 

Bolilla 11: puntos 19 y 30 del Programa de Enseñanza. 
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